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VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Mediante memorial allegado el pasado 15 de septiembre, vía electrónica, 

el apoderado ejecutante arrima avalúo comercial del bien embargado y 

secuestrado al interior de este asunto, sin embargo, no procedió como 

dispone el Num. 4 del Art. 444 del C. G. del P., esto es indicando que el 

avalúo catastral no es idóneo para establecer el valor del bien, caso en el 

cual, además, debió aportarse ese y el comercial, echándose de menos el 

primero. 

 

En ese orden, hasta tanto no se satisfagan las formalidades echadas de 

menos, el despacho se abstendrá de disponer el traslado del acotado 

dictamen.   

 

Por lo dicho, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE el despacho de dar traslado al trabajo pericial arrimado por el 

ejecutante, de conformidad con lo esbozado sucintamente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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